
 

 

 

 

LOS SUSCRITOS REPRESENTANTE LEGAL Y REVISRO FISCAL DE LA 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO COOTRAIPI  

NIT: 891.300.716-5 

 

CERTIFICAN   

 

MEMORIA ECONOMICA 

 

 
Para dar cumplimiento al artículo 11 de la Resolución 19 de 2018, los suscritos 
John Albert Hoyos Herrera Representante Legal y Alvaro de Jesús Escudero 
Salcedo Revisor Fiscal de la Cooperativa de Ahorro y Credito COOTRAIPI 
identificada con el NIT 891300716-5, certificamos el contenido de la memoria 
económica del año 2021: 
 

1. Año gravable que se informa. 

R/La información que se está presentando corresponde al año gravable 

2021. 
   

2. Razón Social y NIT de la entidad informante. 
  R/Cooperativa de Ahorro y Crédito Cootraipi, con NIT. 891.300.716-5 
   

3. Donaciones efectuadas a terceros. 

R/La cooperativa no ha efectuado donaciones a terceros en el año 2021. 
   

4. Información de las subvenciones recibidas. 
  R/La cooperativa no ha recibido subvenciones 
   

5. Información de la fuente de ingresos: donaciones, ingresos actividad 
meritoria, otros ingresos. 

R/La Cooperativa obtiene sus ingresos por la actividad del crédito, 

rendimiento de sus inversiones, venta de libretas, tarjeta débito, cuota de 

manejo, servicios de nómina y servicios de recaudo. 
   

6. Valor y detalle de la destinación del beneficio neto o excedente. 
  R/ De acuerdo con lo establecido por la ley 79/88 y el artículo No. 79 de los 

estatutos vigentes, es necesario apropiar una partida para reestablecer el 
monto de la reserva de protección de aportes sociales, la cual se afectó por 
la pérdida registrada en el año 2020.  

   
  El proyecto de distribución de excedentes es el siguiente:   

 

 

 

 



 

 

 

 

  

ART.55 LEY 79/1988 REESTABLECER RESERVA PROTECCION APORTES SOCIALES $ 16.585.582

SALDO A DISTRIBUIR $ 667.281.348

ART.54 LEY 79/1988 20% RESERVA PROTECCION APORTES SOCIALES $ 133.456.270

ART.54 LEY 79/1988 20% FONDO DE EDUCACION $ 133.456.270

ART.54 LEY 79/1988 10% FONDO SOLIDARIDAD $ 66.728.135

TOTAL DE LEY 79/1988 $ 333.640.674

SALDO A DISPOSICIÓN DE LA ASAMBLEA $ 333.640.674  
   
  El compromiso adquirido en la asamblea ordinaria del año pasado (acta No. 

64 del 27 de marzo de 2021), donde se aprobó incrementar la reserva para 
la protección de aportes sociales en el año 2022 en un porcentaje mínimo 
del treinta por ciento (30%) adicional de los excedentes generados al cierre 
del ejercicio del año 2021, atendiendo lo previsto en el literal a) del artículo 
2.11.10.1.6  del decreto 961 de junio 05 de 2018, con el fin de asegurar un 
buen futuro y solidez económica de la Cooperativa, incrementando el 
capital institucional.  

  Se propone a la Asamblea que el remanente por valor de trescientos treinta 
y tres millones seiscientos cuarenta mil seiscientos setenta y cuatro pesos 
m/cte. ($333.640.674), se distribuye de la siguiente forma:  

   
   

  

Partida adicional para Reserva protección de Aportes (compromiso asamblea #64) $ 200.184.404

Partida adicional para Fondo de Educación (impuesto renta DIAN) $ 66.728.135

Partida adicional para Fondo de Solidaridad (impuesto renta DIAN) $ 66.728.135

SALDO DISTRIBUIDO $ 333.640.674  
   
   
  Para dar cumplimiento a lo establecido en el parágrafo transitorio primero 

del artículo 19-4 del Estatuto tributario, la tarifa de impuesto de renta para el 
periodo en aplicación será del 20% de los excedentes del año 2021, 
equivalente a ciento treinta y tres millones cuatrocientos cincuenta y seis mil 
doscientos setenta pesos m/cte. ($133.456.270), lo cuales serán tomados 
de la siguiente manera; del Fondo de Educación (10%) y del Fondo de 
solidaridad (10%). 

    
7. Valor y detalle de las asignaciones permanentes. 

R/ La Cooperativa no tiene asignaciones permanentes. 
   

8. Valor, plazo y detalle de las inversiones vigentes. 
  R/ Este numeral no aplica para la cooperativa. 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

9. Manifestación que se ha actualizado la información de la plataforma de 

transparencia, cuando hubiere lugar. 

R/ No aplica para la cooperativa. 

 

 

 

 

 
JOHN ALBERT HOYOS HERRERA                           
Representante Legal  
C.C. 94.319.604 

  
 

 

 

ALVARO DE JESUS ESCUDERO SALCEDO 
Revisor Fiscal 
C.C. 6.115.034 
T.P 89960 -T 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


